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Muricipal¡dad 0¡strital
Mar¡ano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N. \lq -2O24.MDMM

Mar¡anoMelsar, 3 I DIC m2+

VISTO

El lnforme N" 610-2024-OGPyP-MDMM con fecha 31.12.2024 de la Ofic¡na ceneral de
Planeamiento y Presupuesto, el Mémorándum N'458-2024-SA-MDMM con fecha
31.12.2024 del Despacho de AlcaldÍa, Proveído N" 2997 -2024-cM con fecha 31.12.2024
de Gerencia Mun¡cipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el articulo 194" y 195' de la Const¡tución Política del
Estado, en concordanc¡a con el articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomÍa que la
Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de
eiercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al
ordenam¡ento jurídico,

Que, artÍculo 47" del Decreto Leg¡slativo N' 1440 - DECRETO LEGISLATIVO DEL
SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO establece lo siguiente: "47.1 Son
mod¡ficaciones presupuestar¡as en el n¡vel Func¡onal y Programático que se efectúan
dentro del marco del Presupuesto lnst¡tuc¡onal v¡gente de cada Pl¡ego. las habilitaciones y
las anulaciones que varlen los créd,los presupuestarios aprobados por el Presupuesto
lnstituc¡onal para las productos y proyectos (...). 47.2 Las nod¡f¡cac¡ones presupuestar¡as
en el nivel Func¡onal y Programático son aprobadas mediante Resotuc¡ón del T¡tular, a
propuesta de la Of¡cina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad' ,

Que, el artículo 28o numeral 28.'l) de la Directiva No 001-2024-EF 150.01- DIRECTIVA
PARA LA EJEGUCIÓN PRESUPUESTARIA aprobada mediante Resolución D¡rectoral N'
0009-2024-EF/50.01 precisa lo siguiente: "las mod¡f¡caciones presupueslarias en el nivel
funcional programático, (. ..) deben formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días
calendar¡o s¡gu¡entes de venc¡do el respect¡vo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a
nivel de pl¡ego, Categorla Presupuestar¡a, Producto y/o Proyecto según corresponda,
Activ¡dad, Fuente de F¡nanciam¡ento, Categoría del Gasto y Genér¡ca del Gasto";

Que, dentro del marco legal precedente ha sido mer¡tuado el lnforme N" 610-2024-
OGPyP-MDMM de la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto, por lo que debe
formalizarse med¡ante acto resolut¡vo, la aprobación de las mod¡f¡caciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional y Programático, correspond¡ente ai mes
de DICIEMBRE del año 2024, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 20", inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

SER SUELVE:

.- APROBAR, las MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
EFECTUADAS EN EL NIVEL FUNCIONAL Y PROGRA MÁnco DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2024, conforme a los anexos que forman parte integrante de la
presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que la presente Resolución, se sustente en las
Notas de Mod¡f¡cación Presupuestaria emitidas durante el mes de DICIEMBRE del año
2024, contenidas en el módulo del Sistema lntegrado de Administración Financiera (SIAF-
SP).
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ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, el flel cumpl¡miento de la presente resolución a ta
Of¡c¡na General de Planeamiento y Presupuesto y demás Unidades Orgánicas, según sus
competenc¡as, para que efectúen las acc¡ones pertinentes para el cumplim¡ento y
ejecución de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente, a la Oficina de Modernización y
Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.


